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RECURSO DE REVISIÓN 15847/INFOEM/IP/RR/2022

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]VOTO DISIDENTE CONCURRENTE QUE FORMULAN LAS COMISIONADAS SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 15847/INFOEM/IP/RR/2022.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, las que suscriben Sharon Cristina Morales Martínez y Guadalupe Ramírez Peña emiten Voto Disidente Concurrente respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión 15847/INFOEM/IP/RR/2022, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto por engrose presentado por la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, conforme al criterio mayoritario  que es del tenor siguiente: 

I. Antecedentes.
A través de la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, la persona solicitante requirió lo siguiente:
“1.- Contratos y/o convenios del prestador de servicios del Establecimiento de Consumo Escolar, de la Escuela Primaria Profr. Enrique Gómez Bravo, Turno Matutino C.C.T. 15EPR4057Z, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2020-2021 y 2021-2022. 2.- Estados financieros y comprobantes de los gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Primaria Profr. Enrique Gómez Bravo, Turno Matutino, C.C.T. 15EPR4057Z, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2020-2021 y 2021-2022. 3.-Actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva y Comité Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos, de la Escuela Primaria Profr. Enrique Gómez Bravo, Turno Matutino, C.C.T. 15EPR4057Z, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2020-2021 y 2021-2022. 4.- Curricular Vitae de todos los docentes de la Escuela Primaria Profr. Enrique Gómez Bravo, Turno Matutino, C.C.T. 15EPR4057Z.” (sic).
En respuesta, el Sujeto Obligado manifestó lo siguiente:
““Metepec, México a 24 de Octubre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00691/SE/IP/2022
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha veintiuno de octubre de dos mil veintidós signado por la Titular de la Unidad de Transparencia.
ATENTAMENTE
L.C. Paulina Cruz Casas” (sic).
Aunado a lo anterior, el Sujeto Obligado remitió los archivos digitales que a continuación se describen:
· “691 RESPUESTA.pdf”, documento constante de dos fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro 21000007010000S/1665/UT/2022, suscrito por la Titular de la Secretaría Técnica de la Secretaría de Educación, por medio del cual señala que se adjunta la respuesta proporcionada por el Director de Coordinación Regional de Educación Básica.
· “CONTRATO CONSUMO ESCOLAR 18-19 vp.pdf”: documento constante de ocho fojas útiles, de cuyo contenido se advierte en versión pública, el contrato para la prestación de servicios en el establecimiento de consumo escolar y el expendio de alimentos, bebidas y productos en escuelas de educación básica.
· “ACTA CONSUMO ESCOLAR 2017-2018 v.p.pdf” documento constante de seis fojas útiles, de cuyo contenido se advierte en versión pública, el acta del Consejo Escolar para la constitución del Comité del establecimiento de consumo escolar “Primaria, Profr. Enrique Gómez Bravo”, para el ciclo escolar 2017-2018.
· “CEPS 2021-2022 vp.pdf”: documento constante de diez fojas útiles, de cuyo contenido se advierte en versión pública, el acta de constitución del Consejo Escolar de Participación Social de la Escuela Primaria Profr. Enrique Gómez Bravo, para el ciclo escolar 2021-2022.
· “CONTRATO DE CONSUMO ESCOLAR 17-18 v.p.pdf”: documento constante de ocho fojas útiles, de cuyo contenido se advierte en versión pública, el contrato para la prestación de servicios en el establecimiento de consumo escolar y el expendio de alimentos, bebidas y productos en escuelas de educación básica para el ciclo escolar 2017-2018.
· “ACTA DE ESTABLECIMIENTO DE CONSUMO ESCOLAR 19-20 vp.pdf”: documento constante de seis fojas útiles, de cuyo contenido se advierte en versión pública, el acta del consejo escolar para la constitución del comité del establecimiento de consumo escolar de la escuela “Profr. Enrique Gómez Bravo” para el ciclo escolar 2019-2020.
· “APF 2019-2020 vp.pdf”: documento constante de seis fojas útiles, de cuyo contenido se advierte en versión pública, el acta de conformación de la asociación de padres de familia y mesa directiva para el ciclo escolar 2019-2020.
· “ACTA CEPS 2017-2018 vp.pdf”: documento constante de seis fojas útiles, de cuyo contenido se advierte en versión pública, el acta de constitución del consejo escolar de participación social de la escuela primaria Profr. Enrique Gómez Bravo, Río Támesis y Río Blanco s/n, Col, La Presa el Tejocote, para el ciclo escolar 2017/-2018.
· “CEPS 2019-2020 v.p.pdf”: documento constante de siete fojas útiles, de cuyo contenido se advierte en versión pública, el acta de constitución del consejo escolar de participación social de la escuela primaria Profr. Enrique Gómez Bravo, Río Támesis y Río Blanco s/n, Col. La Presa el Tejocote, para el ciclo escolar 2019-2020.
· “691 RELACION CURRICULAR DE DOCENTES .pdf”: documento constante de dos fojas útiles, de cuyo contenido se advierte la relación curricular de los docentes de la escuela Profr. Enrique Gómez Bravo.
· “ACTA CEPS 18-19 vp.pdf”: documento constante de siete fojas útiles, de cuyo contenido se advierte en versión pública, el acta de constitución del consejo escolar de participación social de la escuela primaria Profr. Enrique Gómez Bravo, Río Támesis y Río Blanco sn, Col. La Presa el Tejocote, para el ciclo escolar 2018-2019.
· “ACTA DE CONSUMO ESCOLAR 18-19 vp.pdf”: documento constante d siete fojas útiles, de cuyo contenido se advierte en versión pública el acta del consejo escolar para la constitución del comité del establecimiento de consumo escolar de la primaria “Profr. Enrique Gómez Bravo”, para el ciclo escolar 2018-2019.
· “ACTA APF 2017-2018 vp.pdf”: documento constante de cico fojas útiles, de cuyo contenido se advierte en versión pública el acta de conformación de la asociación de padres de familia y mesa directiva para el siclo escolar 2017-2018.
· “OFICIO 2020-2021.pdf”: documento constante de una foja útil, de cuyo contenido se advierte el escrito signado por la Directora de la escuela primaria Profr. Enrique Gómez Bravo, por medio del cual señala que “durante el ciclo escolar 2020-2021 se llevo en línea y se trabajo únicamente con las Actas de Comité Participativo de Salud Escolar, Acta de Reactivación del comité de Portección Civil y Seguridad, Comité de Convivencia Escolar y Cédula de Mi Escuela Segura, cabe mencionar que la poca aportación que dieron los padres de familia lo administro la Asociación de padres de Familia ciclo escolar 2019-2020.”
· “ACTA APF 18-19 vp.pdf”: documento constante de seis fojas útiles, de cuyo contenido se advierte en versión pública, el acta de conformación de la asociación de padres de familia y mesa directiva para el ciclo escolar 2018-2019.
· “APF 2021-2022 vp.pdf”: documento constante cuatro fojas útiles, de cuyo contenido se advierte en versión pública, el acta de conformación de la asociación de padres de familia y mesa directiva para el ciclo escolar 2021-2022.
· “CONTRATO CONSUMO ESCOLAR 19-20 v.p.pdf”: documento constante de nueve fojas útiles, de cuyo contenido se advierte en versión pública el contrato para la prestación de servicios en el establecimiento de consumo escolar y el expendio de alimentos, bebidas y productos en escuelas de educación básica para el ciclo escolar 2019-2020.
Una vez conocida la respuesta del Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso el medio de impugnación citado al rubro, manifestado como motivo de inconformidad, lo siguiente: 
Acto impugnado:
“Estados financieros de la APF de los ciclos escolares 2017-2018, 2018-2019,2020-2021 y 2021-2022.” (Sic).
Razones o motivos de inconformidad:
“La negaciòn de la informaciòn de los Estados Financieros de los ciclos escolares 2017-2018, 2018-2019,2020-2021 y 2021-2022 de la Asociaciòn de Padres de familia , Ya que presentan gastos muy elevados , repetitivos y excesivos .” (Sic).

Interpuesto el recurso de revisión, de las constancias que obran en el expediente en el SAIMEX, se advierte que el Recurrente no realizó manifestaciones, formuló alegatos ni ofreció algún medio de prueba en el tiempo procesal establecido para tal efecto.
Por su parte; el, EL SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado a través del archivo digital denominado “691 MANIFESTACIONES.pdf“; por medio del cual la Titular del Secretaría Técnica del Sujeto Obligado señala que las asociaciones de padres de familia no son Sujetos Obligados, asimismo refiere que no cuenta con atribuciones para generar o administrar la información económica para los ciclos escolares del 2017 al 20222 de la escuela primaria Profr. Enrique Gómez Bravo.
Así las cosas, el Instituto consideró que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente resultan fundados, y determinó modificar la respuesta del Sujeto Obligado, ordenando lo siguiente:
“SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO y se Ordena haga entrega al RECURRENTE, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente y previa búsqueda exhaustiva, lo siguiente:
Estados financieros de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Primaria Profr. Enrique Gómez Bravo, Turno Matutino, C.C.T. 15EPR4057Z, de los ciclos escolares 2017-2018, 2018-2019,2020, 2021, así como del primero de enero al tres de octubre de dos mil veintidós.
Asimismo deberá notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.



II. Razones del Voto Disidente Concurrente. 
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Resulta oportuno referir que, no se comparte en esencia el estudio por cuanto hace a la información que se ordena en el resolutivo segundo, relativa a los estados financieros y comprobantes de gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia; toda vez que, no compartimos las consideraciones que fueron vertidas en la resolución, en virtud de que, para las emisoras del voto en el presente caso; los servidores públicos de las instituciones educativas están impedidos en primer término, para formar parte de la mesa directiva; y en segundo lugar, tienen prohibido administrar directa o indirectamente los recursos económicos que se integran por aportaciones voluntarias de asociados, los ingresos que por cualquier medio legal adquieran, por eventos organizados por estas, y los productos financieros que genere la administración del patrimonio de la asociación escolar; supuestos en los que no se advierte la administración y ejecución de recursos públicos.
Acotado lo anterior, es oportuno referir que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 6 apartado A fracciones I, V y VI establece: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
Disposición jurídica que, si bien es cierto, establece que cualquier persona tiene el derecho al acceso a la información pública, considerando a esta, como la generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, también, también los es que, es muy específica al disponer que esta información deberá relacionarse con el ejercicio de recursos públicos. 
En ese tenor, el artículo 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece: 
“Artículo 1. La presente ley es de orden público y de observancia general en toda la República, es reglamentaria del artículo 6º. de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia y acceso a la información. 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las entidades federativas y los municipios. “
En consecuencia, los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en sus archivos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12, 23 y 24, fracción XVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.”
Es así que, de los preceptos normativos en cita, se desprende que los Sujetos Obligados deberán garantizar el derecho de acceso a la información pública, dando a conocer la información que obre en sus archivos y que la misma derive de la ejecución de recursos públicos.
En el asunto que nos ocupa analizar, es importante referir que las asociaciones de padres de familia tienen funciones dirigidas al mejoramiento de la institución y la relación entre profesores y alumnos, además, podrán allegarse de recursos económicos según lo señalado por los artículos 11, 13, 25, y 31 del Reglamento de la Participación Social en la Educación, mismos que versan de la siguiente manera: 
“Artículo 11.-La asociación escolar de padres de familia podrá allegarse de recursos económicos mediante: 
I. Aportaciones voluntarias de sus asociados, las que serán en numerario, bienes o servicios; 
II. Los ingresos que por cualquier medio legal adquieran en beneficio de la comunidad escolar; 
III. Los ingresos que se obtengan por eventos organizados por éstas; 
IV. Los productos financieros que, en su caso, genere la administración del patrimonio de la asociación escolar. Se prohíbe a las autoridades escolares la administración directa o indirecta de estos recursos económicos. Se prohíbe el pago de cualquier contraprestación que impida o condicione la prestación del servicio educativo a los alumnos. En ningún caso se podrá condicionar la inscripción, el acceso a la escuela, la aplicación de evaluaciones o exámenes, la entrega de documentación a los educandos o afectar en cualquier sentido la igualdad en el trato a los alumnos, al pago de contraprestación alguna.
Artículo 13.- Podrán ser integrantes de la asociación escolar:
I. Los padres de familia con hijos inscritos en la institución educativa; y 
II. Quienes legalmente ejerzan la tutela y tengan inscrito a su pupilo en la institución escolar. 
Artículo 15.- La asamblea general será la máxima autoridad de la asociación escolar, la cual se integrará por los padres de familia que hayan decidido asociarse. 
Artículo 31.- La mesa directiva se integra por: 
I. Un presidente; 
II. Un vicepresidente; 
III. Un secretario; 
IV. Un tesorero; 
V. El primer vocal; 
VI. El segundo vocal; 
VII. El tercer vocal. Para ser miembro de la mesa directiva se requiere tener reconocida solvencia moral. No podrán formar parte de la mesa directiva quienes sean servidores públicos de la propia institución educativa.”
De lo anteriormente se concluye lo siguiente: 
1. Podrán ser integrantes de la asociación escolar, aquellos padres con hijos inscritos en la institución escolar, así como quienes ejerzan legalmente la tutela y tengan inscrito a su pupilo en la institución escolar. 
2. La mesa directiva se integrará por un presidente, vicepresidente, secretario, tesorero y tres vocales, precisando que no podrán formar parte de la mesa directiva quienes sean servidores públicos de la institución educativa. 
3. Las asociaciones pueden allegarse de recursos económicos para el desarrollo de sus funciones; no obstante, en los supuestos establecidos en la normatividad, no comprende la administración y ejecución de recurso públicos; asimismo, establece que las autoridades escolares tienen prohibida la administración directa o indirecta de los recursos. 
Hasta este punto, se tiene que efectivamente, la mesa directiva conformada por los padres de familia recibirá recursos económicos para el desempeño de las funciones, no obstante, el multicitado Reglamento no mandata a la mesa directiva de manera específica la generación de los estados financieros, así como de sus documentos comprobatorios, sino que, en su artículo 35 si los obliga a presentar en la asamblea general únicamente un informe, un corte de caja y el avance del programa de trabajo, sirve de referencia la siguiente cita: 
“Artículo 35.- Son funciones de la mesa directiva:
VIII. Presentar trimestralmente, en asamblea general, un corte de caja y el avance del programa de trabajo; así como al final del período para el cual fue electa, un informe pormenorizado de su labor, comprendiendo un corte de caja general y los logros del programa;”
Bajo esa perspectiva, el artículo 35 delimita que dentro de las funciones de la mesa directiva se encuentra la de presentar trimestralmente, en asamblea general, un corte de caja y el avance del programa de trabajo; así como al final del período para el cual fue electa, un informe pormenorizado de su labor, comprendiendo un corte de caja general y los logros del programa; sin embargo, no debe perderse de vista que este informe no corresponde a los estados financieros solicitados y mucho menos los comprobantes de gastos. 
Aunado a esto, debemos recordar que en su respuesta, el Sujeto Obligado manifestó que es materialmente imposible proporcionar la información requerida, toda vez que,  no  genera, posee o administra en razón de que los recursos económicos que maneja la asociación de padres de familia no son de carácter público, pues son aportaciones de los propios socios, es decir, recursos en los que no tiene injerencia la autoridad educativa, por lo tanto, carece de fuerza coercitiva para exigir a la mesa directiva. 
Determinado lo anterior, es pertinente mencionar que en estas circunstancias no resulta exigible al Sujeto Obligado requerirle la entrega de información que no obra en sus archivos; sin embargo, consideramos que en la resolución se debió contemplar y especificar que de ser el caso que la mesa directiva de la asociación de padres de familia haya recibido recursos públicos para el ejercicio de sus funciones, en alguno de los ciclos escolares solicitados, debería entregar la documentación que diera cuenta de la administración y ejecución de tales recursos. 
Por otra parte, estimamos que en la resolución se debió considerar que para el caso de que, derivado de la búsqueda, el Sujeto Obligado no localizará la información por no haberla recibido de la mesa directiva de la asociación de padres de familia, por no existir fuente obligacional que faculte a las autoridades escolares para requerir estados financieros y comprobantes de los gastos realizados, bastaría que el Sujeto Obligado manifestara las causas o razones por las que no cuenta con la documentación, en términos del segundo párrafo del artículo de la Ley de Transparencia de la Entidad.
[bookmark: _GoBack]Es por todo lo vertido en líneas argumentativas anteriores que las suscritas no comparten el sentido de la resolución que fue adoptado por el criterio mayoritario del Pleno de este Instituto y, por ende, se formula el presente Voto Disidente Concurrente.
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